
 
 
 

 
 

 
 

Consejo Superior de la Judicatura 
Consejo Seccional de la Judicatura del Atlántico 

Juzgado Diecisiete Civil Municipal de Barranquilla, convertido transitoriamente en  
 Juzgado Octavo de Pequeñas causas y Competencia Múltiple de Barranquilla. 

 

RADICACIÓN 080014189008-2020-00535 -00 
PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR MINIMA CUANTIA 
DEMANDANTE:      BANCOOMEVA 
DEMANDADO:        NUBIA IRMA GONZALEZ MARIN. 

INFORME SECRETARIAL: 
Señora Juez, a su despacho el presente proceso, con solicitud de emplazamiento. Sírvase 
proveer. 
Barranquilla, marzo 31 de 2022. 

 
SALUD LLINAS MERCADO  
 SECRETARIA 
 

JUZGADO OCTAVO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE. 
Barranquilla, marzo treinta y uno (31) de dos mil veintidós (2022). 

Visto el informe secretarial que antecede, observa el despacho que la parte demandante 
aportó constancia de notificación personal enviada a la dirección física del demandado y 
con resultado negativo, también anexa notificación electrónica enviada el  24 de agosto de 
2021, la cual  acusa recibido sin apertura. 

El despacho se abstendrá de ordenar el emplazamiento de la demandada hasta tanto la 
parte interesada cumpla con lo ordenado en el decreto 806 de 2020,  el cual estable que: 

“(…) que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por la 
persona a notificar, informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 
correspondientes (…)” 

Ahora bien, revisada la certificación emitida de la empresa de mensajería se tiene que fue 
entregada sin apertura al momento de emitir certificación, no quiere esto decir que fue 
negativa. 

De acuerdo con lo anterior se insta a la parte interesada a manifestar bajo la gravedad de 
juramento la forma como obtuvo el correo de  la demandada y aportar evidencia de ello, en 
caso de no ser posible, este Despacho procederá a ordenar el emplazamiento de la misma de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 293 del C.G.P. 

 
Por lo anterior, el JUZGADO  OCTAVO  (8)  DE PEQUEÑAS  CAUSAS  Y COMPETENCIAS 
MULTIPLES DE BARRANQUILLA, de conformidad con los artículos 108 y 293 del C.G.P. y 10° del 
Decreto 806 de 2020, 

 

 RE S UELVE: 

 

1. Niéguese el emplazamiento de la demandada NUBIA IRMA GONZALEZ MARIN. 
2. Instar a la parte interesada a manifestar bajo la gravedad de juramento la forma como 

obtuvo el correo de la demandada y aportar evidencia de ello, en caso de no ser posible, 
este Despacho procederá a ordenar el emplazamiento de la misma de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 293 del C.G.P. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
 LA JUEZ 

 
 

YURIS ALEXA PADILLA MARTINEZ 

 

Palacio de Justicia, Calle 40 No. 44-80 Piso 6 Edificio Centro Cívico EGT. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-008-de-pequenas-causas-y-competencia-multiple-de-

barranquilla Correo electrónico: j08prpcbquilla@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Barranquilla - Atlántico.  Colombia 
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